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Toda persona tiene derecho a que su identidad legal sea reconocida ante la ley (OIM, 2021b).  
La identidad legal se define como “las características básicas de la identidad de una persona, 
como el nombre, el sexo, el lugar y la fecha de nacimiento que se conceden mediante el registro 
del nacimiento y la subsecuente emisión de un acta de nacimiento por parte de una autoridad 
de registro civil” (Naciones Unidas, 2023). Estas características no son estáticas y cambian 
por distintos eventos en la vida de una persona como cambios de nombre, matrimonios, 
cambios de nacionalidad, entre otros. Las pruebas de identidad legal también incluyen tarjetas 
de identificación expedidas por autoridades nacionales, pasaportes, tarjetas de residencia o 
identificaciones para personas migrantes. Tales documentos son la llave para acceder de forma 
íntegra a múltiples derechos y a servicios estatales, incluyendo salud, educación, trabajo, viajar 
o migrar de forma regular, participar en elecciones, obtener servicios bancarios e integrarse 
plenamente en la sociedad. No obstante, más del 10% de la población mundial se encuentra 
sin prueba de identidad legal acreditada por autoridades competentes (Clark et. al, 2022). En El 
Salvador, la cantidad de personas sin prueba de identidad legal ha sido estimada en casi el 9% 
para el caso de personas menores de cinco años y de 3% en personas adultas (Banco Mundial, 
2023).

El acceso a la identidad legal está asociado a la migración segura, ordenada y regular. Las 
personas migrantes sin pruebas de identidad legal corren riesgos como ser invisibilizadas por 
los Estados, explotación, apatridia o de no poder participar en procesos de regularización, 
reunificación familiar o retorno voluntario (OIM, 2021b). Los derechos relacionados con la 
identidad legal para las personas migrantes no están sujetos solamente a poseer documentos 
de identificación de su país de origen, sino a que tales documentos sean reconocidos por las 
autoridades y la legislación del país de destino para su utilización en procesos de regularización 
o de acceso a otro tipo de servicios. 

Este informe provee un panorama general del acceso a la identidad legal en El Salvador. 
Se analizan tres sistemas de gestión de la identidad legal de las personas: 1) el sistema de 
registro civil y de gestión de identidad nacional; 2) el sistema de gestión de la identidad de 
personas inmigrantes; y 3) el sistema de gestión de la identidad de personas salvadoreñas 
nacidas o residiendo en el extranjero. Con base en recomendaciones de la Guía Práctica sobre 
Identidad Legal (OIM, 2023b), se discuten factores relacionados con la normativa existente y 
las instituciones encargadas de administrar y regular cada área, así como de la forma en la que 
se implementa la normativa y la demanda de los servicios relacionados.

Este análisis demuestra que El Salvador ha tenido importantes avances y buenas prácticas en 
la expansión y modernización de las capacidades de expedición de documentos de registro 
civil, identidad y de viaje, con significativo progreso en la interoperabilidad interinstitucional. 
Los principales desafíos pendientes se relacionan con la centralización y total digitalización de 
las actas de registro civil, la optimización de los servicios de expedición de documentos en el 
extranjero, así como para garantizar que personas inmigrantes en El Salvador puedan acceder 
tanto a documentos de identidad legal, regularización y los servicios públicos asociados a ellos.

INTRODUCCIÓN
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Se realizaron ocho entrevistas semiestructuradas con personas representantes de instituciones 
gubernamentales dentro y fuera de El Salvador. Esta información fue complementada y 
triangulada con la revisión de fuentes bibliográficas incluyendo legislación nacional, publicaciones 
institucionales y académicas, bases de datos públicas y artículos periodísticos. Adicionalmente, 
del 12 al 14 de junio de 2023, se realizó un seminario de protección consular con representantes 
de los países miembros de la Conferencia Regional sobre Migración (CRM), incluyendo El 
Salvador. En este seminario, se discutieron hallazgos preliminares y buenas prácticas identificadas 
en todos los países de la región, aprobándose una hoja de ruta con acciones a realizar dentro 
del Plan Estratégico de la CRM y en línea con la Estrategia sobre Identidad Legal de OIM. Tanto 
esta hoja de ruta como los insumos de las entrevistas semiestructuradas constituyen la base 
para las recomendaciones que se desprenden de este informe. 

METODOLOGÍA



El proceso de establecer una identidad legal comienza con el registro del nacimiento de una 
persona. Para las personas que son ciudadanas de su propio país, este registro y la actualización de 
su información de identidad legal son cruciales no solo para garantizar el acceso a otros derechos 
y servicios públicos en su país de origen, sino también para habilitar viajes internacionales y 
emigración de manera regular y ordenada (OIM, 2021b). En el caso salvadoreño se estima que 
existe una cobertura de 91,2% de registros de nacimientos de niños y niñas menores de cinco 
años (Banco Mundial, 2023). 

Algunas de las razones que influyen en la existencia de brechas en el registro de nacimientos y de 
obtención de documentos se describen en la siguiente figura:

SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO CIVIL Y
 SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DE IDENTIDAD 
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Figura 1: Razones asociadas al subregistro de personas

Fuente:    Elaboración propia con información de INEGI y UNICEF, 2019; Clark et. al, 2022; OIM, 2023b y entrevista a actores  
              clave.
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Según la Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas Naturales, el Registro Nacional de 
las Personas Naturales (RNPN) es la institución que, tanto a nivel nacional como internacional, 
se encarga de emisión de certificados de nacimiento, de defunción, del Documento Único de 
Identidad (DUI), el resguardo de la información de registros familiares, el registro civil hospitalario, 
la identificación civil de los pueblos indígenas y brigadas de identificación para asesoría jurídica 
(Gobierno de la República de El Salvador, 1995; BID, 2019). Además, la Ley Transitoria del Registro 
del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio indica que el RNPN debe 
capacitar a las unidades de Registro Central de Estado Familiar (REF) para llevar los procedimientos 
de registro de hechos vitales y actos jurídicos regulados por la ley. Las representaciones del REF 
se encuentran en cada alcaldía (BID, 2019). 

El RNPN posee 18 puntos de atención a nivel nacional y cuenta con oficinas en 13 hospitales 
para facilitar la labor de registro de nacimientos (ibid.). El RNPN tiene 16 puntos de atención 
en el extranjero de los cuales 15 se encuentran en los Estados Unidos de América y uno en el 
Canadá. Además, a partir del 2020, El Salvador implementa la Agenda Digital a través de la cual 
se establece la creación de un sistema para la gestión de los datos personales, el intercambio 
seguro de información y la integración de servicios digitales usando una única identidad nacional. 

Como parte de esto, se ha implementado el Sistema de Registros de Estados Vitales y Familiares 
(REVFA) desde inicios del 2020. El REVFA permite que los hechos y actos jurídicos de los registros 
del estado familiar de las alcaldías lleguen de manera ágil y eficaz al RNPN y, por tanto, permite 

https://www.innovacion.gob.sv/downloads/Agenda Digital.pdf
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agilizar la emisión de partidas de nacimiento, defunciones u otras constancias familiares requeridas 
por la población (Menjívar, 2023). Adicionalmente se ha implementado la plataforma Simple.SV, la 
cual ha permitido simplificar, integrar y estandarizar la experiencia de las personas salvadoreñas a 
través de la utilización de una identidad digital única y de la digitalización de los trámites relativos 
a su identidad legal. Finalmente, la partida de nacimiento, su envío y apostille también se pueden 
solicitar a través del sitio web de Correos de El Salvador.

En el caso salvadoreño el documento de identificación de las personas ciudadanas salvadoreñas es 
el Documento Único de Identidad (DUI), el cual se comenzó a emitir en el 2001. Además, durante 
el 2023, el RNPN comenzó a emitir el Número Único de Identidad (NUI), el cual se otorga en el 
nacimiento de la persona salvadoreña y eventualmente se convierte en el número que acompaña 
al DUI. El NUI es único, inmodificable e intransferible (Gómez, 2022). Según las entrevistas con 
contrapartes, en los casos donde las personas menores de edad no nacen en un hospital, las 
personas encargadas legales deben acudir a la alcaldía correspondiente para obtener el NUI. 

En cuanto a la tenencia del DUI, para el 2021 se estimaba que 97% de las personas salvadoreñas 
mayores de edad tenían este documento (Banco Mundial, 2023). De acuerdo con las entrevistas 
para el estudio, el principal reto para mejorar la cobertura del DUI es facilitar su acceso a las 
personas emigrantes que salieron de El Salvador antes de que este documento fuese obligatorio 
(2001). Al respecto, la plataforma Simple.SV y el trabajo de los consulados han contribuido en la 
disminución de esta brecha.

Colaboración e interconectividad interinstitucional y regional 

El Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) ha firmado una serie de convenios 
institucionales con autoridades como la Dirección General de Migración y Extranjería (DGME), 
el Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia (CONAPINA) y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MRREE). Estos convenios tienen por objetivo la facilitación de información 
sobre los servicios de identidad legal para personas salvadoreñas en territorio nacionales y en el 
exterior, así como para inmigrantes en El Salvador. 

Además, el Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) forma parte de la plataforma 
Simple.SV, a través de la cual las personas físicas tienen acceso directo a los servicios 
gubernamentales de administración de hechos vitales y de su identidad legal (SICA, 2022). La 
plataforma funciona como una ventanilla única donde se pueden tramitar aproximadamente 
2.000 procesos de instituciones públicas. Para acceder a los trámites que se comprenden en la 
plataforma Simple.SV las personas salvadoreñas deben crear una identidad digital (Alas, 2022) 
utilizando el número que se incluye en el DUI. La plataforma permite hacer pago en línea y tiene 
acceso a portales virtuales.

Por otro lado, El Salvador forma parte del Consejo Latinoamericano de Registro Civil y Estadísticas 
Vitales (CLARCIEV), agrupación multilateral donde las instituciones de registro civil de los países 
miembros comparten conocimiento y experiencias propias con el fin de fortalecer los sistemas 
de registro civil respectivos y así mejorar los alcances regionales en la materia (CLARCIEV, 2019). 
Informantes del estudio han informado que, en la agenda actual de CLARCIEV, se están llevando 
a cabo discusiones para priorizar el derecho a la identidad legal de las personas migrantes con un 
enfoque desde los derechos humanos.

https://simple.sv/
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmarket.gob.sv%2Fpartida-de-nacimiento&data=05%7C02%7Cgavargas%40iom.int%7C15c0755297de47ed079608dbfb714055%7C1588262d23fb43b4bd6ebce49c8e6186%7C1%7C0%7C638380236096386934%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZVpBoyQKJ01nuFRm7fTgPEOJpWYV4WbX9JPkS9oa414%3D&reserved=0
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BUENA PRÁCTICA
 � La plataforma Simple.SV permite que las personas salvadoreñas puedan acceder a certificaciones y 

documentación oficial probatoria de su identidad legal y de sus hechos vitales. Simple.SV ha facilitado 
la obtención de partidas de nacimiento, por ejemplo, las cuales pueden emitir en cuestión de horas 
a través de esta plataforma. 
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La población inmigrante en El Salvador proviene principalmente de otros países de América 
Central, estimándose cerca de 40.000 personas centroamericanas residiendo en el país para 
el año 2020 (ONU DAES, 2020). Adicionalmente, en el marco del Acuerdo CA-4 las personas 
guatemaltecas, nicaragüenses y hondureñas tienen posibilidad de ingresar legalmente a territorio 
salvadoreño. Sin embargo, existen registros de que muchas de estas personas permanecen 
irregularmente en El Salvador para trabajar en áreas como la agricultura, la construcción y el 
sector de servicios (OIM, 2023a). Para estos grupos, resulta fundamental contar con servicios 
de regularización y registro civil para gestionar adecuadamente su identidad legal.

Acceso a la identidad legal mediante procesos de regularización migratoria

La gestión de la identidad legal en relación con los procesos de regularización y acceso al registro 
civil está mediada por la existencia de marcos normativos que definan cuáles documentos del 
país de origen de una persona migrante son necesarios para demostrar su identidad legal, la 
repartición y coordinación de responsabilidades entre autoridades de migración, de registro 
civil y gestión de identidad, la prestación de servicios de regularización y de registro civil para 
personas migrantes y las formas en la que las personas acceden a estos (OIM, 2023b). 

La Ley Especial de Migración y Extranjería indica que la Dirección General de Migración y 
Extranjería (DGME) es la entidad encargada de ejercer el control migratorio en el territorio 
salvadoreño. Además, según esta normativa, corresponden a la Dirección General las funciones 
de mantener un registro de las personas extranjeras con permanencia regular en el país, 
registro que puede ser compartido con otras instituciones a través de convenios (Gobierno de 
la República de El Salvador, 2019a). La regularización puede facilitar que las personas migrantes 
tengan acceso a documentos probatorios de su identidad legal y permite el acceso a derechos 
y servicios básicos en el país. En el caso salvadoreño, la mayor parte de estos procesos de 
regularización tienen como requisito presentar documentación del país de origen que prueben 
su identidad legal. 

El Cuadro 1 presenta un resumen de las principales categorías migratorias, de algunas 
subcategorías para quienes el acceso a la identidad legal suele ser más dificultoso según la 
literatura sobre el tema, y de los documentos de prueba de identidad legal que suelen ser 
requisito para cada categoría en El Salvador. Para cada una de estas, las personas reciben un 
documento de identificación, ya sea de residencia o de refugio dependiendo del caso:

GESTIÓN DE LA IDENTIDAD LEGAL EN RELACIÓN 
CON PROCESOS DE REGULARIZACIÓN Y ACCESO 

AL REGISTRO CIVIL PARA PERSONAS INMIGRANTES 



No 
residente

• Personas en tránsito vecinal fronterizo*
• Pasaporte vigente
• Documento de viaje dentro de países 

CA-4

Residencia 
transitoria

• Trabajadores de temporada*
• Trabajadores transfronterizos*

• Documento válido de viaje
• Documento de identidad del país de 

origen

Residencia 
temporal

• Personas extranjeras casadas o convivientes 
de ciudadanos salvadoreños

• Personas asiladas, apátridas y refugiadas 
• Personas extranjeras víctimas de trata de 

personas
• Personas extranjeras por razones 

humanitarias
• Personas centroamericanas de origen 

que deseen solicitar residencia temporal 
con ingreso y salida múltiple para realizar 
actividades lícitas

• Pasaporte vigente
• Constancia, autentificada o legalizada 

por el país de origen, de no poseer 
antecedentes penales los dos años 
previos al ingreso al país

• Para personas centroamericanas: 
pasaporte o documento de identidad 
vigente

• Certificación de partida de matrimonio 
o declaratoria judicial de calidad de 
conviviente o declaración jurada ante 
notario salvadoreño

Residencia 
definitiva

• Personas centroamericanas por nacimiento 
que ingresen al país de forma regular

• Diferentes categorías de personas con 
residencia temporal previa

• Personas que hayan permanecido en el país 
por 10 años ininterrumpidos previos a la 
vigencia de la ley, aunque no cumplan los 
otros requisitos legales

• Específicos para cada categoría

5

Cuadro 1. Categorías migratorias disponibles y principales
 requisitos relacionados a la identidad requeridos en El Salvador

Categoría 
migratoria

Población beneficiaria Documentos de 
identidad requeridos1 

1  Existen otros requerimientos para estas categorías; acá se incluyen exclusivamente los relacionados directamente con la identidad legal de las personas.

De acuerdo con los datos primarios recolectados para este estudio, las autoridades salvadoreñas 
han desarrollado esfuerzos para identificar personas migrantes en situación irregular y que 
requieran apoyo para obtener documentos de identidad y documentos de viaje. En estos casos, 
las personas migrantes son enviadas al Centro de Atención Integral para Personas Extranjeras 
Migrantes (CAIPEM), administrado por la Gerencia de Atención al Migrante (GAMI), donde con 
apoyo de embajadas y representaciones consulares, se les brinda acceso a la documentación 
que requieren para garantizar su estancia legal en el país.

Fuente:    Elaboración propia con base en información disponible en la Ley Especial de Migración y Extranjería. 

Nota: *De 2017 a 2023, se carnetizaron a 10.573 personas entre estas tres categorías.
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A pesar de la existencia de estos procesos y de programas para la regularización de personas 
migrantes en El Salvador, muchas personas migrantes enfrentan obstáculos para acceder a 
estos mecanismos y permanecen en condición irregular. Los principales desafíos identificados 
para ampliar el alcance de los procesos de regularización están relacionados con dificultades 
para adquirir la documentación requerida por las autoridades.

Acceso a los servicios de registro civil e inscripción de nacimientos de niños y niñas nacidos en 
El Salvador de progenitores extranjeros

De acuerdo con lo estipulado por la Constitución Política de El Salvador, toda persona 
nacida dentro de las fronteras del país adquiere automáticamente la nacionalidad salvadoreña 
(Gobierno de la República de El Salvador, 1983). Por su parte, la Ley Especial de Migración 
indica que todas las personas extranjeras tienen derecho de utilizar los servicios del Registro 
del Estado Familiar para la inscripción de sucesos vitales, incluyendo actas de nacimiento y 
reconocimiento de hijos e hijas (Gobierno de la República de El Salvador, 2019a). De acuerdo 
con estos aspectos normativos, los niños y niñas que hayan nacido en El Salvador adquieren los 
derechos a la identidad legal, incluyendo el registro de su nacimiento y cualquier otro hecho 
vital asociado a la nacionalidad salvadoreña, independientemente del estatus migratorio de su 
madre.

Según informantes clave, en diversos países de América Central, se han identificado mujeres 
de diversas nacionalidades, principalmente venezolanas y haitianas, que atraviesan la región 
como parte de su migración y dan a luz durante ese proceso sin llevar a cabo el registro de 
nacimiento. Este fenómeno plantea desafíos en los países subsiguientes de su ruta migratoria, 
como el riesgo de apatridia, ya que la persona recién nacida solo puede ser inscrita con la 
nacionalidad del país en el que nació o la de sus progenitores, no la de otro país ajeno; para 
esto, es necesaria una certificación de un centro de salud o de alguna persona acreditada. Por 
lo tanto, resulta crucial que las autoridades salvadoreñas presten atención a la población en 
tránsito por su territorio que podría enfrentar esta problemática.

BUENA PRÁCTICA

 � Desde hace algunos años, la Dirección General de Migración y Extranjería y la Oficina Nacional de 
OIM en El Salvador han venido realizando jornadas de carnetización en los puestos fronterizos entre 
Guatemala y Honduras. La población meta ha sido niñas, niños y adolescentes de tránsito vecinal 
fronterizo, así como personas trabajadoras transfronterizas y temporales. Las jornadas incluyen 
estrategias de comunicación donde se vincula a las alcaldías y representantes a nivel comunitario. 
Este tipo de acciones contribuyen a mantener actualizados los registros de personas extranjeras en 
las bases de datos de la autoridad migratoria, fortaleciendo la gestión de la identidad de las personas 
extranjeras y previniendo delitos como la trata y tráfico de personas (OIM, 2017).
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IDENTIDAD LEGAL PARA 
PERSONAS MIGRANTES SALVADOREÑAS

El Salvador es uno de los principales países de origen de personas migrantes en Centroamérica. 
Según datos de las Naciones Unidas, durante el 2020, 1.599.058 personas salvadoreñas 
eran migrantes internacionales, dirigiéndose principalmente hacia los Estados Unidos de 
América (ONU DAES, 2020). Además, existen personas migrantes retornadas y habitantes 
de comunidades transfronterizas para quienes el acceso a la identidad legal es de particular 
importancia.

Personas salvadoreñas en el extranjero

Según la Ley General de Migración y Extranjería, la Dirección General de Migración y Extranjería 
(DGME) es la institución encargada de hacer efectivo el control migratorio de ingreso y salida 
de las personas salvadoreñas. En este sentido, la Dirección General se encarga de la expedición, 
renovación y revalidación de documentos de viaje de nacionales salvadoreños incluyendo 
pasaportes (Gobierno de la República de El Salvador, 2019a, Art. 13). En diciembre de 2023, 
la DGME lanzó la plataforma Pasaporte en Línea para simplificar la renovación de pasaportes 
de personas mayores de 18 años residiendo en el territorio nacional. El documento puede ser 
recogido en las ocho sucursales de la DGME o ser enviado a domicilio con costo adicional 
(DGME, 2023). 

Además, la normativa indica que la Dirección General debe coordinar con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MRREE) para la prestación de servicios migratorios en el exterior 
(Gobierno de la República de El Salvador, 2019a, Art. 13). De acuerdo con esto, el Registro 
Nacional de las Personas Naturales (RNPN) proporciona acceso a la información alfanumérica, 
biométrica, fotográfica, huellas, firmas y a todos los documentos de que disponga en sus bases 
de datos a la DGME y al MRREE para poder ejercer las funciones de control migratorio y de 
la identidad legal de las personas salvadoreñas en el exterior (Gobierno de la República de El 
Salvador, 2019a, Art. 330). 

El Salvador cuenta con 91 embajadas, consulados y representaciones consulares y diplomáticas 
en los cinco continentes. Según el artículo 69 de la Ley Transitoria del Registro del Estado 
Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio, y el artículo 189 del Código de 
Familia, las representaciones consulares son las encargadas de registrar los nacimientos, 
matrimonios y defunciones de las personas salvadoreñas que residen en el extranjero. Las 
personas representantes consulares deben incluir la información pertinente en un libro de 
registros, el cual posteriormente es inscrito en la Alcaldía Municipal de San Salvador. 

Las representaciones consulares de El Salvador en el exterior son las encargadas de recibir las 
solicitudes de documentos de viaje y de emitir los pasaportes de las personas salvadoreñas. 
Además, las personas salvadoreñas en el exterior pueden solicitar su Documento Único de 
Identidad (DUI) a través de las representaciones consulares de El Salvador. Cabe destacar que 
la plataforma Simple.SV facilita algunos de estos procesos como el pago del DUI, la asignación 
de una cita para la emisión de pasaportes y la obtención de actas del registro civil apostilladas 
y sin fecha de expiración. 

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fpasaporteenlinea.migracion.gob.sv%2F&data=05%7C02%7Cgavargas%40iom.int%7C15c0755297de47ed079608dbfb714055%7C1588262d23fb43b4bd6ebce49c8e6186%7C1%7C0%7C638380236096699480%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=J3bkHPDUbtPODbC9oYgS2K405welJOtCLjJ1THFBQLE%3D&reserved=0
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La expedición de pasaportes in situ ha sido una de las principales prioridades de las 
representaciones diplomáticas y consulares salvadoreñas en los últimos años. Al momento de 
escribir este informe, actores clave reportaban que la meta era llegar al 100% de representaciones 
en el mundo con esta posibilidad. En países como los Estados Unidos de América, aún faltaban 
cuatro de las 28 representaciones con este servicio, principalmente, las ubicadas en los estados 
del sur de ese país. En México, ocho de 10 representaciones tenían el servicio, mientras que, en 
el mundo, 70 de las 91 representaciones ya contaban con él mismo (Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 2023).

Entre los desafíos detectados por las representaciones consulares en el extranjero, se destaca 
la necesidad de emitir el DUI de manera expedita, así como de dar a conocer la información 
sobre los servicios disponibles a toda la diáspora y de atender a las personas que no tienen la 
posibilidad de utilizar las herramientas digitales existentes.

Personas salvadoreñas retornadas

Según datos de la OIM, durante el 2022, se reportaron 14.437 personas migrantes salvadoreñas 
retornadas, principalmente provenientes de los Estados Unidos de América y México. A su vez, 
entre enero y septiembre del 2023, se estimaba que la cifra de personas migrantes salvadoreñas 
retornadas ascendía a 8.833 (OIM, 2023f). Según la Política Institucional de Protección y 
Vinculación para los Salvadoreños Migrantes, el Estado salvadoreño, a través de la DGME, 
es la institución encargada de la recepción y atención inmediata de personas salvadoreñas 
retornadas junto con instituciones públicas, privadas u organismos internacionales, ofreciendo, 
además, información de los programas de reinserción (OIM, 2019).

Así, la Gerencia de Atención al Migrante (GAMI) es la encargada de articular con las diferentes 
instituciones el proceso de recepción de las personas salvadoreñas retornadas, el cual se 
conoce como “Programa Bienvenido a Casa” (Gobierno de la República de El Salvador, s.f.). 
Además, La Dirección General de Vinculación con Salvadoreños en el Exterior del MRREE 
gestiona el Programa “El Salvador es tu casa”, a través del cual se gestionan múltiples iniciativas 
para garantizar la reinserción (Gobierno de la República de El Salvador, 2019b), y actualmente 
se está en conversaciones para incluir representación del registro civil en la GAMI.

Personas salvadoreñas en comunidades transfronterizas y otros países centroamericanos

En el marco de la Carta de Entendimiento firmada por El Salvador, Guatemala y Honduras, y 
con apoyo del Programa de Universalización de la Identidad Civil en las Américas (PUICA) de 
la Organización de Estados Americanos (OEA), se han implementado proyectos de registro 
en zonas fronterizas de los países del norte de América Central (El Salvador, Guatemala y 
Honduras) que han permitido que la población salvadoreña en zonas transfronterizas pueda 
registrar los nacimientos con mayor facilidad (OEA, 2018). Este programa ha facilitado que 
se instalen centros de inscripción hospitalaria en varios departamentos fronterizos como 
Usulután, San Miguel, Santa Ana y Santa Tecla en El Salvador (OEA, s.f.). 
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BUENA PRÁCTICA

 � En Belice, durante setiembre de 2022, autoridades de migración y relaciones exteriores salvadoreñas 
participaron en ferias de identidad con instituciones homólogas de Belice y Honduras, y las oficinas 
nacionales de OIM de los tres países. El objetivo de las actividades fue facilitar documentos de 
identidad legal a personas migrantes y que, de esa forma, pudieran participar del Plan de Amnistía 
en Belice que les permitía obtener la categoría migratoria de residentes permanentes (OIM, 2022). 

 �



En El Salvador, existen los mecanismos jurídicos e institucionales para que las personas 
nacionales e inmigrantes puedan acceder a la identidad legal. Sin embargo, esta investigación 
identificó una serie de necesidades transversales relacionadas con la implementación y acceso 
a los servicios relacionados con la identidad legal de las personas. Estas necesidades han sido 
dividas en cinco categorías y son discutidas a continuación:

NECESIDADES PARA GARANTIZAR 
EL ACCESO A LA IDENTIDAD LEGAL DE 

PERSONAS MIGRANTES EN EL SALVADOR
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Figura 2. Principales necesidades identificadas 
para garantizar el acceso a la identidad legal en El Salvador

Fuente:    Elaboración propia.
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Continuidad de la expansión de los servicios y capacidades de registro civil en territorio 
nacional

El Salvador ha realizado un trabajo significativo en la modernización de sus servicios y 
capacidades en materia de registro civil en territorio nacional; sin embargo, actores clave 
destacan la necesidad de continuar mejorando para lograr una optimización total.

En lo que respecta a las actas de registro civil, se continúa trabajando en la agilización de 
los servicios. La implementación de la plataforma SIMPLE.SV y la digitalización progresiva de 
las actas de registro civil permiten a las personas obtener certificaciones rápidamente. No 
obstante, hasta la fecha se han reportado demoras en la obtención de documentos, relacionadas 
principalmente con registros en municipalidades que aún no sido completamente digitalizadas. 
El proyecto de digitalización pretende incluir registros desde el año 1885 al 2020 en 262 
alcaldías, lo que implica la digitalización de aproximadamente 25 millones de partidas de todo 
tipo; se espera que el proceso esté listo en el año 2024 (Diario El Salvador, 2023).

Asimismo, un desafío y prioridad es la implementación de quioscos electrónicos para que las 
personas no tengan que acudir a las ventanillas en territorio salvadoreño, si no que puedan 
hacer trámites, como la reposición del DUI directamente en uno de estos quioscos. Asimismo, 
para la población retornada, se identifica la necesidad de instalar el servicio de impresión de 
documentos en la Gerencia de Atención al Migrante (GAMI), ya que actualmente no se cuenta 
con estas. 

En cuanto al registro de nacimientos, alrededor del 9% de subregistro se debe en gran parte 
a que un número considerable de nacimientos no ocurren en centros de salud. Junto con la 
continua expansión de la promoción del registro hospitalario, es crucial considerar el papel 
de las parteras comunitarias. En El Salvador, como en otros países de América Central, es 
común que las parteras comunitarias atiendan partos que no se realizan en hospitales. Según 
informantes clave, se ha comenzado a capacitar a estas parteras para que puedan llevar a 
cabo registros. En 2021, se aprobó la Ley Nacer con Cariño, cuyo objetivo es regular la 
atención de las madres y los recién nacidos durante y después del parto (Gobierno de la 
República de El Salvador, 2021). Esta ley reconoce a las parteras profesionales. Sin embargo, 
algunas organizaciones de mujeres han señalado que la ley excluye a las parteras tradicionales 
y que en el país no existe una institución que acredite su profesionalización (Alharaca, 2022). 
Informantes clave indican que el número de partos domiciliarios ha disminuido en los últimos 
años debido a los esfuerzos estatales por incrementar los partos hospitalarios, aun así, se 
indica que puede existir subregistro. En otros países de la región, la incorporación de las 
parteras comunitarias ha demostrado ser una práctica exitosa, especialmente en áreas remotas 
o en comunidades con una alta población indígena, para promover el registro de nacimientos 
(OIM, 2023e). Esto se puede lograr a través de capacitación y la habilitación de las parteras 
como personas autorizadas para registrar nacimientos (OEA, 2018), particularmente debido 
a que suelen contar con la confianza de las comunidades donde la presencia histórica de la 
institucionalidad pública ha sido limitada.

El compromiso de abordar estos desafíos es fundamental para lograr una optimización completa 
de los servicios de identidad legal y garantizar la igualdad de acceso para personas ciudadanas 
y residentes.
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BUENA PRÁCTICA

 � El Salvador cuenta con un proyecto a través del cual el Ministerio de Educación coordina la emisión 
masiva del Número Único de Identidad (NUI). Este proyecto permite abarcar a la población que 
nació a partir del 1 de enero del 2023, momento en el cual aún no existía el NUI. Además, en etapas 
tardías de este proyecto se espera que se emita el DUI digital.

Continuidad de la expansión y modernización de servicios de identidad en el extranjero

La optimización de los servicios consulares y de registro civil en el extranjero es fundamental 
para garantizar la eficiencia y accesibilidad de documentos como el pasaporte y el DUI.

A pesar de la ampliación considerable de la capacidad para imprimir y expedir pasaportes 
de manera eficiente, las instituciones consultadas subrayan la importancia de extender esta 
posibilidad al 100% de las representaciones consulares y diplomáticas. En el caso del DUI, 
se requiere la instalación de más oficinas de registro civil en los consulados; por ejemplo, al 
momento de la redacción de este informe, no era posible la impresión de DUI en México, y en 
los Estados Unidos de América estaba disponible únicamente en siete consulados. El no poder 
procesar el documento de identidad directamente en los consulados ocasiona demoras de 
varias semanas en los procesos de enrolamiento y de entrega a las personas usuarias. 

Esto también requiere trabajo con otros países de América Central. Por ejemplo, a pesar de los 
acercamientos regionales por medio de cartas de entendimiento y mesas interinstitucionales 
de trabajo, actores clave señalan la necesidad de agilizar las relaciones entre los consulados 
salvadoreños y las instituciones locales de los países de destino, así como la continuidad  de 
proyectos de interoperabilidad entre instituciones de registro civil de varios países a los que no 
se les ha dado seguimiento debido a varias causas, entre ellas cambios en las autoridades o la 
pandemia del COVID 19.

Actuar sobre las situaciones mencionadas podría simplificar trámites y fortalecer relaciones que 
contribuyan a una mayor eficacia en la atención a la diáspora salvadoreña, especialmente si se 
toma en cuenta las dificultades que pueden experimentar para acceder a distintos documentos 
y que se han identificado personas que emigraron de El Salvador décadas atrás y que no tienen 
sus partidas de nacimiento o sus pasaportes.

BUENA PRÁCTICA

 � Para ampliar el alcance de los servicios consulares se han realizado ferias de identidad y registro 
civil, así como consulados móviles. Actualmente se han realizado más de 45 ferias de identidad y 
al menos 94 consulados móviles en los Estados Unidos de América para aquellas personas que no 
pueden viajar hasta algún consulado.
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Abordaje de la brecha digital y diseminación efectiva de información

A pesar de los avances en la digitalización y la ampliación de los servicios tanto a nivel nacional 
como en el extranjero, se han identificado áreas de mejora relacionadas con la brecha digital y la 
comunicación de estos servicios. La brecha digital se origina en la falta de acceso a información, 
restricciones económicas y sociales, así como a la disponibilidad de herramientas tecnológicas 
y dispositivos móviles, junto con la competencia necesaria para utilizar los servicios digitales. 
Este desafío afecta especialmente a aquellos que residen en áreas remotas o tienen recursos 
limitados. Para las personas migrantes, esta brecha se convierte en un obstáculo adicional para 
acceder a oportunidades y servicios que se ofrecen a través de la tecnología, en igualdad de 
condiciones (OIM, 2023c).

En el contexto salvadoreño, para aquellas personas con acceso limitado a computadores o 
teléfonos celulares o que carecen de direcciones electrónicas, se les dificulta el acceso a la 
aplicación o plataforma Simple.SV, lo que limita su capacidad para obtener su documentación 
a través de esta plataforma. Además, se ha observado que una parte de la población en el 
extranjero no cuenta con DUI ni pasaporte, y tampoco se acerca a los consulados para realizar 
los trámites correspondientes. Según las entrevistas, esto se debe principalmente a la falta de 
conocimiento sobre la existencia de estos servicios.

Como se mencionó previamente, también existen personas cuyos registros civiles no han sido 
digitalizados. Cuando necesitan realizar trámites y no tienen acceso a su acta de nacimiento 
digitalizada, se enfrentan a obstáculos; inclusive, se han identificado casos en los que las personas 
desconocen en cuál municipalidad se encuentra el acta física, principalmente en personas que 
salieron del país hace varias décadas y se encuentran en situación migratoria irregular en el 
extranjero.

Para abordar estos desafíos, las autoridades salvadoreñas han implementado estrategias como la 
creación de consulados móviles. Estos consulados permiten a los salvadoreños en el extranjero 
con dificultades para utilizar la plataforma Simple.SV acercarse y realizar trámites como la 
solicitud de pasaportes, registros de cambios en el estado familiar y la obtención del DUI. 
Además, el personal en las representaciones consulares ha recibido capacitación para asesorar 
a los connacionales que necesitan ayuda para comprender el funcionamiento de la plataforma 
o localizar documentos necesarios.

BUENA PRÁCTICA

 � El uso de redes sociales y la creación de grupos de WhatsApp con utilización de lenguaje simple ha 
sido una de las estrategias mediante las cuales algunas representaciones consulares salvadoreñas han 
logrado mejorar la comunicación con las diásporas sobre procesos relacionados con la obtención 
de documentos de identidad.
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Medidas para asistir a la población que no puede cubrir costos asociados a documentos 
de identidad y procesos de regularización

Los costos asociados a los procesos de regularización pueden ser una de las limitantes que 
inciden en el acceso de las personas migrantes a identidad legal (OIM, 2021a). 

Los pasaportes salvadoreños oscilan entre 25 y 60 dólares de los Estados Unidos de América 
dependiendo de la zona en donde se encuentre le persona, así como si cuenta o no con 
todos los requisitos documentales (DGME, s.f.; Los Angeles Times, 2021). El DUI es gratuito 
la primera vez que se obtiene en territorio salvadoreño, pero su reposición o renovación tiene 
un costo de 10,31 dólares de los Estados Unidos de América, mientras que, en el exterior, 
tanto el primer DUI como su renovación tienen un costo de 35 dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Para personas inmigrantes en El Salvador que opten por procesos de regularización, los costos 
comienzan a partir de los 200 dólares de los Estados Unidos de América. Estos costos se 
pueden multiplicar cuando más de una persona del mismo grupo familiar necesita acceder a 
documentos. De igual forma, los procesos de regularización conllevan costos asociados como 
renovaciones de pasaportes, certificaciones de actas de país de origen, apostilla o legalización 
de documentos, e incluso viajes al país de origen para recopilar todos los requerimientos.

Según la información proporcionada para el estudio, la mayoría de las personas pueden 
acceder al pago de estos aranceles, no obstante, se reconoce la existencia de casos donde 
esto no es posible del todo. Algunos de los procedimientos anteriores tienen exoneraciones 
contempladas dentro de las leyes salvadoreñas; por ejemplo, el artículo 227, apartado 5 de 
la Ley Orgánica de Servicios Consulares; el cual contempla la opción de eximir del pago de 
aranceles consulares a personas con ciudadanía salvadoreña en situación de vulnerabilidad o 
pobreza, cuyas dificultades sean ampliamente reconocidas y que requieran un servicio consular 
sujeto a tarifas. Sin embargo, no siempre es así, o en ocasiones no existen procedimientos claros 
sobre cuándo realizar exoneraciones por lo que se incrementa el margen de discrecionalidad 
en estos procesos. 

El trabajo activo en la identificación de personas con limitaciones económicas y el establecimiento 
de procedimientos estandarizados para nacionales en El Salvador y en el exterior, así como 
para inmigrantes dentro del territorio nacionales son importantes para mitigar esta barrera a 
los documentos de identidad legal. 

BUENA PRÁCTICA

 � En diciembre de 2023, la Asamblea Legislativa aprobó una exoneración al cobro para la certificación 
de partida de nacimiento por 60 días para personas salvadoreñas en el exterior, esto con el fin de 
realizar trámites correspondientes de reposición modificación o renovación de DUI (Villarroel, 2023).
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Identificación y asistencia a poblaciones en situación de vulnerabilidad

Además de las limitaciones económicas, las personas migrantes pueden enfrentar situaciones 
de vulnerabilidad y factores de riesgo que inciden en su acceso a la identidad en los países 
de destino. Estos factores pueden estar relacionados con características como el género, la 
orientación y la identidad sexual, la condición migratoria, la edad, entre otros. 

Según las personas entrevistadas, en El Salvador, las mujeres migrantes sin documentos de 
identidad pueden experimentar mayores desafíos para regularizar su situación migratoria, 
especialmente si son parte de un grupo familiar. La OIM (2023e) ha documentado que cuando 
estas mujeres migran en calidad de dependientes o buscan el acceso a la identidad legal y 
la regularización a través de vínculo familiar, se puede originar una relación de dependencia 
económica y social donde inclusive pueden mantener ese vínculo, aunque así no lo deseen, por 
miedo a perder su estatus migratorio, colocándoles en una posición de mayor vulnerabilidad.

Las mujeres migrantes que buscan la regularización por vínculo familiar pueden enfrentar 
desafíos asociados a situaciones como la priorización de la regularización de sus cónyuges 
masculinos. Las mujeres migrantes pueden vivir dificultades económicas para cubrir los costos 
de la regularización ya que suelen insertarse en trabajo doméstico informal o en labores de 
cuidado por las que no perciben remuneración (OIM, 2023c). 

Además, se identificó que las personas emigrantes trans provenientes de El Salvador pueden 
enfrentar dificultades para documentar su identidad legal y para garantizar el reconocimiento 
legal de su identidad de género en la documentación oficial. Durante el 2022 la Corte Suprema 
de Justicia de El Salvador determinó que la ley de El Salvador debe permitir que las personas 
trans modifiquen su nombre legal en función de su identidad de género y otorgó el plazo de un 
año a la Asamblea Legislativa para que implemente las reformas necesarias (EFE, 2022; Holmes, 
2022). 

Otras poblaciones que se encuentran en situación de vulnerabilidad son migrantes en tránsito 
quienes no cuentan con representaciones consulares en el país o cuyas representaciones 
consulares presentan limitaciones para atender a sus connacionales en procesos de identidad 
legal; ejemplos mencionados son personas provenientes de Cuba, la República Bolivariana de 
Venezuela y Haití, quienes pueden enfrentar mayores desafíos para la obtención de documentos 
que son requisitos como parte del proceso de regularización. 

También se ha detectado que las personas con estatus de refugio no siempre son tratadas 
de acuerdo con sus derechos en las instituciones, principalmente por desconocimiento de 
parte de las personas funcionarias sobre la validez de los documentos con los que cuentan 
para acceder a servicios públicos. Según las personas entrevistadas se deben fortalecer las 
coordinaciones institucionales a nivel gubernamental de forma que se realicen campañas de 
concientización con las diferentes autoridades encargadas de la prestación de servicios. Dentro 
de estas coordinaciones y capacitaciones se identificó que una de las principales necesidades es 
la de reconocimiento e identificación de los documentos válidos para la atención de personas 
migrantes. Las autoridades han expresado su compromiso en la implementación de proyectos 
legales destinados a asegurar una atención equitativa para estas poblaciones.
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BUENA PRÁCTICA

 � Para las personas con alguna discapacidad física o con limitaciones para movilizarse a las oficinas 
de RNPN, se ha habilitado la opción del DUI a domicilio (RNPN, 2021). Este servicio no tiene un 
costo adicional en territorio salvadoreño y también se encuentra habilitado en representaciones 
consulares donde no se puede realizar la entrega inmediata del documento.
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Las recomendaciones presentadas en esta sección se desprenden de las buenas prácticas 
identificadas en el proceso de investigación, particularmente del proceso de entrevistas y de 
lo propuesto por los gobiernos participantes en el seminario de protección consular de la 
Conferencia Regional sobre Migración.

RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIONES INTERINSTITUCIONALES

• Generar alianzas con organizaciones de la sociedad civil para la creación de estrategias 
de comunicación y operativas con el fin de que las personas conozcan y comprendan 
el funcionamiento de los distintos procesos relacionados al registro de sucesos vitales y 
procesos de regularización migratoria.

• Utilizar canales de comunicación alternativos para difundir información como las redes 
sociales que las personas utilizan en su cotidianidad; por ejemplo, WhatsApp, Instagram o 
TikTok; incluyendo chats en vivo manejados por personas en tiempo real.

• Impulsar la inclusión digital mediante programas educativos que refuercen las habilidades 
digitales de la población, especialmente enfocados en aquellos sin recursos y la tercera 
edad; por ejemplo, a través de programas formativos que enseñen el uso adecuado de 
servicios en línea y garantizando el acceso a la tecnología, como la implementación de 
redes wifi gratuitas en espacios públicos.

• Generar programas de capacitación con mecanismos de monitoreo que permitan informar 
a personas funcionarias públicas sobre los documentos de identidad requeridos para 
acceder a servicios básicos y así reducir el margen para la discrecionalidad en la aplicación 
de procedimientos. 

• Fortalecer relaciones y colaboración entre las instituciones salvadoreñas, y las instituciones 
locales de los países de destino en América Central y América del Norte para implementar 
proyectos de interoperabilidad entre las instituciones de registro civil, migración y 
representación exterior dentro de los marcos legislativos correspondientes y en línea con 
los protocolos de confidencialidad y protección de datos.

• Implementar programas activos de identificación de personas en situación de vulnerabilidad 
que requieren servicios de registro civil, regularización migratoria o consulares. 
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• Continuar con los esfuerzos por parte del Registro Nacional de Personas Naturales 
(RNPN), los centros de salud y personal médico para lograr el registro de nacimientos 
oportunos y mantener al mínimo el subregistro de la población, incluyendo la expansión 
del registro hospitalario y la realización de brigadas móviles. 

• Priorizar la digitalización de registros de todas las municipalidades para evitar demoras en 
la obtención de certificaciones. 

• Realizar campañas en zonas alejadas y en regiones con alta presencia de personas 
trabajadoras migrantes para informar sobre la importancia del registro civil y su vínculo 
con la regularización, enfatizando en que el registro de nacimiento es un derecho 
independientemente de la condición migratoria de las personas.

• Fortalecer el rol de las parteras comunitarias, mediante capacitaciones y acreditaciones, 
para registrar nacimientos en casos donde los partos no ocurran en centros de salud.

• Implementar la impresión de documentos en la Gerencia de Atención al Migrante con el 
fin de atender las necesidades de los ciudadanos que han retornado al país y simplificar el 
procedimiento de adquirir documentos de identificación de manera más efectiva.

• Realizar acciones conjuntas con organizaciones de sociedad civil de personas migrantes, 
consulados o representaciones diplomáticas para realizar ferias de identidad, actividades 
informativas, o generar cadenas de asistencia para facilitar la obtención de documentos 
desde países de origen.

• Buscar mecanismos de flexibilización de procedimientos de regularización migratoria 
para personas que no pueden acceder a todos los requisitos de documentos probatorios 
de identidad legal para acceder a la condición migratoria regular. Algunos ejemplos es la 
aceptación de documentos alternativos como licencias de conducir, pasaportes vencidos, 
matrículas consulares. 

• Generar acciones interinstitucionales y servicios diferenciales para fortalecer la gestión de 
la identidad de personas migrantes en condición irregular, particularmente para aquellas 
poblaciones con otros factores de vulnerabilidad, como niños, niñas y adolescentes, 
mujeres, poblaciones con difícil acceso a representaciones consulares o a documentos del 
país de origen, entre otras. 

RECOMENDACIONES PARA AUTORIDADES MIGRATORIAS

RECOMENDACIONES PARA FORTALECER 
SISTEMAS DE REGISTRO CIVIL



19

• Fortalecer el recurso humano en los consulados por medio de profesionalización del 
personal consular como requisito previo para asumir funciones, la asignación de mayor 
personal de acuerdo con las necesidades y demandas, la implementación continua de 
capacitaciones y la utilización de pasantías o prácticas profesionales para complementar la 
disponibilidad de recurso humano.

• Ampliar el número de consulados con capacidad y recursos para imprimir pasaportes y 
DUI, particularmente en países o ciudades donde las personas deben desplazarse grandes 
distancias para realizar los trámites relacionados.

• Continuar fortaleciendo los consulados con el sistema de entrega inmediata de pasaportes 
y DUI, particularmente en países o ciudades donde las personas deben desplazarse grandes 
distancias para realizar los trámites relacionados.

• Seguir promocionando las jornadas de facilitación de documentos de identidad legal y 
consulados móviles en coordinación con las representaciones consulares, las autoridades 
pertinentes de los países de destino, organismos internacionales, organizaciones de 
sociedad civil y grupos de diáspora.

• Continuar los esfuerzos para la vinculación y participación de las organizaciones o grupos de 
la diáspora salvadoreña a través de alianzas estratégicas para realizar mapeos de necesidades 
en materia de identidad legal y campañas de concientización sobre la importancia del 
registro consular. 

• Mapear recursos económicos para apoyar la oferta de servicios para personas connacionales 
en situación de vulnerabilidad.

• Identificar buenas prácticas en otros países que puedan ser adaptadas al contexto 
salvadoreño para la modernización de servicios consulares y la interoperabilidad con otras 
instituciones nacionales.

RECOMENDACIONES PARA FORTALECER LAS 
CAPACIDADES PARA LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 
EN EL EXTRANJERO Y LAS FUNCIONES DE LAS 
REPRESENTACIONES CONSULARES

• Explorar mecanismos de exoneración o reducción de costos de procesos de regularización 
con personal especializado en las instituciones que evalúe las capacidades económicas tanto 
de personas como de grupos familiares.

• Continuar los esfuerzos de modernización digital para que diferentes departamentos de las 
autoridades migratorias logren interconectarse y optimizar la colaboración intrainstitucional 
e interinstitucional.



20

REFERENCIAS*

Alharaca (2022). Una casa de y para las mujeres. 16 de junio.

Banco Mundial (2023). Data Bank: Identification for development data [Banco de datos: 
Identificación para datos de desarrollo]. Serie de datos (consultado el 23 de agosto de 2023) 
(en inglés).

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) (2019). Registros civiles y oficinas de identificación: 
análisis y fichas de país. BID, Washington, D.C.

Clark, J., A. Metz, y C. Casher (2022). ID4D Global Dataset 2021: Global ID Coverage Estimates 
[ID4D Global Dataset 2021: Estimaciones de la cobertura mundial de documentos de identidad]. 

Consejo Latinoamericano de Registro Civil y Estadísticas Vitales (CLARCIEV) (2019).  
El Consejo (consultado el 23 de Agosto de 2023).

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas (ONU DAES) (2020). 
International Migrant Stock. [Población Migrante Internacional]. Serie de datos (en inglés).

Diario El Salvador (2023). El RNPN digitaliza registro del estado familiar que tienen las 262 
alcaldías a partir de 1885. 15 de mayo.

Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) (2023). Migración lanza Appweb para 
renovación de pasaporte. 

DGME (s.f.). Pasaportes (consultado el 24 de octubre de 2023). 

EFE (2022). El Salvador se niega a reconocer la identidad a personas trans, según informe. 
Swissinfo, 18 de julio.

Gómez, R. (2022). El Número Único de Identidad (NUI) dará identidad desde el nacimiento a 
los salvadoreños. Diario El Salvador, 31 de mayo. 

Holmes, J. (2022). “Solo queremos salir adelante” Necesidad de reconocimiento legal de la 
identidad de género en El Salvador. Human Rights Watch. 22 de julio.

Instituto Nacional de Estadística y Geografía de los Estados Unidos Mexicanos (INEGI) y Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) (2019). Seis de cada 10 personas sin registro 
en el país son un niño, niña o adolescente. 22 de enero.

Los Angeles Times (2021). Modifican requisitos para tramitar el pasaporte salvadoreño en los 
21 consulados en EE.UU. 26 de enero.

Menjívar, J. (2023). Avanza digitalización del estado familiar y de la identidad. Derecho y 
Negocios, 28 de abril. 
*   Todos los hipervínculos proporcionados estaban activos cuando se redactó este informe.

https://www.alharaca.sv/actualidad/una-casa-de-y-para-las-mujeres/
https://databank.worldbank.org/source/identification-for-development-(id4d)-data
https://publications.iadb.org/es/registros-civiles-y-oficinas-de-identificacion-analisis-y-fichas-de-pais
https://publications.iadb.org/es/registros-civiles-y-oficinas-de-identificacion-analisis-y-fichas-de-pais
https://id4d.worldbank.org/global-dataset#:~:text=Highlights,Saharan%20Africa%20and%20South%20Asia.
https://id4d.worldbank.org/global-dataset#:~:text=Highlights,Saharan%20Africa%20and%20South%20Asia.
http://www.clarciev.com/?page=article&id_article=1
https://www.un.org/development/desa/pd/content/international-migrant-stock
https://diarioelsalvador.com/el-rnpn-digitaliza-registro-del-estado-familiar-que-tienen-las-262-alcaldias-a-partir-de-1885/360832/
https://diarioelsalvador.com/el-rnpn-digitaliza-registro-del-estado-familiar-que-tienen-las-262-alcaldias-a-partir-de-1885/360832/
https://www.migracion.gob.sv/sin-categoria/migracion-lanza-appweb-para-renovacion-de-pasaporte/
https://www.migracion.gob.sv/sin-categoria/migracion-lanza-appweb-para-renovacion-de-pasaporte/
https://www.migracion.gob.sv/pasaportes-preguntas/#:~:text=Cancelar%20%2425.00%20d%C3%B3lares%20en%20las%20colectur%C3%ADas%20ubicadas%20en%20nuestras%20sucursales.
https://www.swissinfo.ch/spa/el-salvador-lgbti_el-salvador-se-niega-a-reconocer-la-identidad-a-personas-trans--seg%C3%BAn-informe/47762532
https://diarioelsalvador.com/nui-dara-identidad-desde-el-nacimiento/232656/
https://diarioelsalvador.com/nui-dara-identidad-desde-el-nacimiento/232656/
https://www.hrw.org/es/report/2022/07/18/solo-queremos-salir-adelante/necesidad-de-reconocimiento-legal-de-la-identidad-de
https://www.hrw.org/es/report/2022/07/18/solo-queremos-salir-adelante/necesidad-de-reconocimiento-legal-de-la-identidad-de
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2019/EstSociodemo/identidad2019.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2019/EstSociodemo/identidad2019.pdf
https://www.latimes.com/espanol/california/articulo/2021-01-26/modifican-requisitos-para-tramitar-el-pasaporte-salvadoreno-en-los-21-consulados-en-ee-uu
https://www.latimes.com/espanol/california/articulo/2021-01-26/modifican-requisitos-para-tramitar-el-pasaporte-salvadoreno-en-los-21-consulados-en-ee-uu
https://derechoynegocios.net/avanza-digitalizacion-del-estado-familiar-y-de-la-identidad/


21

Ministerio de Relaciones Exteriores de le República de El Salvador (2023). Cancillería habilita 
servicio de sistema de pasaporte inmediato en siete consulados en México. 24 de setiembre.

Naciones Unidas (2023). UN Legal Identity Agenda. [Agenda de las Naciones Unidas sobre 
Identidad Legal]. Nueva York (en inglés).

Organización de los Estados Americanos (OEA) (2018). Diagnóstico del sistema de registro civil 
y estadísticas vitales de Guatemala. OEA, Washington, D.C.

OEA (s.f.). PUICA: inauguración de cuatro centros de registro hospitalario en El Salvador, s.l.

Organización Internacional para las Migraciones (OIM) (2017). DGME y OIM entregan carné de 
tránsito fronterizo a niñez y adolescencia en frontera el Salvador - Honduras. 4 de setiembre.

OIM (2019). Estudio sobre reintegración: Migración y ciudades. OIM, El Salvador.

OIM (2021a). Estudio regional: Programas y procesos de regularización migratoria. OIM, San José. 

OIM (2021b). IOM Institutional Strategy on Legal Identity. [Estrategia Institucional sobre Identidad 
Legal de la OIM]. OIM, Ginebra (en inglés).

OIM (2022). Cerca de 800 personas salvadoreñas y hondureñas en Belice tramitan sus nuevos 
documentos gracias a la OIM y los gobiernos de ambos países. 9 de setiembre. 

OIM (2023a). Estrategia de la OIM para El Salvador. OIM, Antiguo Cuscatlán. 

OIM (2023b). Guía Práctica sobre la Identidad Legal. OIM, Ginebra.

OIM (2023c). La integración de las personas migrantes: experiencias, buenas prácticas y desafíos. 
OIM, San José, Costa Rica.

OIM (2023d). Las mujeres migrantes enfrentan más dificultades para regularizarse e integrarse ¿qué 
podemos hacer? OIM, San José, Costa Rica.

OIM (2023e). Parteras comunitarias y la OIM se unen para promover el derecho a la identidad 
de las hijas e hijos trabajadores fronterizos. OIM, San José, Costa Rica.

OIM (2023f). Retornos a El Salvador. Unidad de Información para los países del Norte de 
Centroamérica (consultado el 24 de octubre de 2023). 

Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) (2021). DUI a domicilio para Carlos. 24 
de agosto.

República de El Salvador, Gobierno de la (1983). Constitución de la República de El Salvador. 
San Salvador. 
 

https://rree.gob.sv/cancilleria-habilita-servicio-de-sistema-de-pasaporte-inmediato-en-siete-consulados-en-mexico/
https://rree.gob.sv/cancilleria-habilita-servicio-de-sistema-de-pasaporte-inmediato-en-siete-consulados-en-mexico/
https://unstats.un.org/legal-identity-agenda
https://www.oas.org/ext/DesktopModules/MVC/OASDnnModules/Views/Item/Download.aspx?type=1&id=524&lang=2
https://www.oas.org/ext/DesktopModules/MVC/OASDnnModules/Views/Item/Download.aspx?type=1&id=524&lang=2
https://oas.org/es/sap/dgpe/docs/PUICA1.pdf
https://www.programamesoamerica.iom.int/es/noticia/dgme-y-oim-entregan-carn-de-tr-nsito-fronterizo-ni-ez-y-adolescencia-en-frontera-el-salvador#:~:text=La%20DGME%2C%20comprometida%20en%20garantizar,circulan%20diariamente%20por%20la%20frontera.
https://www.programamesoamerica.iom.int/es/noticia/dgme-y-oim-entregan-carn-de-tr-nsito-fronterizo-ni-ez-y-adolescencia-en-frontera-el-salvador#:~:text=La%20DGME%2C%20comprometida%20en%20garantizar,circulan%20diariamente%20por%20la%20frontera.
https://kmhub.iom.int/sites/default/files/publicaciones/estudioreintegracion_informe_elsalvador_completo.pdf
https://www.programamesoamerica.iom.int/sites/default/files/estudio_regional._programas_y_procesos_regularizacion._web.pdf
https://publications.iom.int/books/iom-institutional-strategy-legal-identity
https://nortedecentroamerica.iom.int/es/news/cerca-de-800-personas-salvadorenas-y-hondurenas-en-belice-tramitan-sus-nuevos-documentos-gracias-la-oim-y-los-gobiernos-de-ambos-paises
https://nortedecentroamerica.iom.int/es/news/cerca-de-800-personas-salvadorenas-y-hondurenas-en-belice-tramitan-sus-nuevos-documentos-gracias-la-oim-y-los-gobiernos-de-ambos-paises
https://elsalvador.un.org/es/234335-estrategia-de-la-oim-para-el-salvador-2023-2026#:~:text=La%20Estrategia%20de%20la%20OIM,Centroam%C3%A9rica%2C%20Norteam%C3%A9rica%20y%20el%20Caribe
https://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/2023-05/guia-practica-sobre-identidad-legal-de-la-oim.pdf
https://www.programamesoamerica.iom.int/sites/default/files/la_integracion_de_las_personas_migrantes_red.pdf
https://rosanjose.iom.int/es/blogs/las-mujeres-migrantes-enfrentan-mas-dificultades-para-regularizarse-e-integrarse-que-podemos-hacer
https://rosanjose.iom.int/es/blogs/las-mujeres-migrantes-enfrentan-mas-dificultades-para-regularizarse-e-integrarse-que-podemos-hacer
https://mexico.iom.int/es/stories/parteras-comunitarias-y-la-oim-se-unen-para-promover-el-derecho-la-identidad-de-las-hijas-e-hijos-de-trabajadores-fronterizos?fbclid=IwAR2QFUAs334-ebSTJzASX-R-GKA9rdsAKmcJcuqErMo3mt8Gc_4wxPR8YuM
https://mexico.iom.int/es/stories/parteras-comunitarias-y-la-oim-se-unen-para-promover-el-derecho-la-identidad-de-las-hijas-e-hijos-de-trabajadores-fronterizos?fbclid=IwAR2QFUAs334-ebSTJzASX-R-GKA9rdsAKmcJcuqErMo3mt8Gc_4wxPR8YuM
https://infounitnca.iom.int/retornoselsalvador/
https://www.rnpn.gob.sv/dui-a-domicilio-para-carlos/
https://www.rnpn.gob.sv/dui-a-domicilio-para-carlos/
https://www.oas.org/dil/esp/constitucion_de_la_republica_del_salvador_1983.pdf


22

República de El Salvador, Gobierno de la (1995). Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas 
Naturales. Registro Nacional de las Personas Naturales. San Salvador. 

República de El Salvador, Gobierno de la (2019a). Ley Especial de Migración y Extranjería. 
Dirección General de Migración y Extranjería. San Salvador. 

República de El Salvador, Gobierno de la (2019b). Programas de reinserción al migrante retornado 
en El Salvador. Dirección General de Vinculación con salvadoreños en el exterior. 

República de El Salvador, Gobierno de la (2021). Aprueban Ley Nacer con Cariño impulsada 
por la Primera Dama de la República. 17 de agosto.

República de El Salvador, Gobierno de la (s.f.). Programa Bienvenido a Casa. Dirección General 
de Migración y Extranjería. San Salvador. 

Sistema de Integración Centroamericana (SICA) (2022). Simple SV: Estrategia transformación 
digital trámites hacia ciudadanos de Gobierno de El Salvador. [video]. YouTube, octubre 2022. 

Villareal, G. (2023). La Asamblea Legislativa aprobó una exoneración al cobro de $35 para la 
certificación de partida para DUI por 60 días. La Prensa Gráfica. 10 de diciembre.

.

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/rnpn/documents/ley-principal-que-rige-a-la-institucion
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/rnpn/documents/ley-principal-que-rige-a-la-institucion
https://www.sela.org/media/3221736/ley-especial-de-migracion-y-extranjeria-el-salvador.pdf
https://observatoriojusticiaygenero.poderjudicial.gob.do/documentos/PDF/normativas/NOR_Estado_Civil_deroga_la_Ley_659..pdf
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/rree/documents/301228/download
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/rree/documents/301228/download
https://www.asamblea.gob.sv/node/11471
https://www.asamblea.gob.sv/node/11471
https://www.migracion.gob.sv/programa-bienvenido-a-casa/
https://www.youtube.com/watch?v=H1MFb0MAmeA
https://www.youtube.com/watch?v=H1MFb0MAmeA
https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Exoneran-pago-de-certificacion-de-partida-para-DUI-a-salvadorenos-en-el-exterior-20231011-0090.html
https://www.laprensagrafica.com/elsalvador/Exoneran-pago-de-certificacion-de-partida-para-DUI-a-salvadorenos-en-el-exterior-20231011-0090.html


23


